
211Año 4, núm. 10, noviembre 2018 - febrero 2019, ISSN 2448-5128, e-ISSN 2448-5136

Fontevecchia y D’amico vs. Argentina

El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la sanción 
judicial impuesta a Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico debido a una 
publicación que supuestamente habría afectado la vida privada del entonces 
Presidente de Argentina. 

Hechos
Los hechos del presente caso se relacionan con dos publicaciones consignadas 
en una revista el 5 y 12 de noviembre de 1995, donde se vinculaba al entonces 
Presidente de Argentina, Carlos Menem, con la existencia de un presunto hijo no 
reconocido por él. Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico son periodistas que se 
desempeñaban como editores en dicha revista.

El señor Menem demandó civilmente a la editorial de la revista así como a 
Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico. El objeto de dicha acción era obtener 
un resarcimiento económico por el alegado daño moral causado por la supuesta 
violación del derecho a la intimidad, consecuencia de las publicaciones de la 
revista. Adicionalmente, se solicitó la publicación íntegra de la sentencia a cargo 
de los demandados.

En 1997 un juez de primera instancia en lo civil rechazó la demanda interpuesta 
por el señor Menem. La sentencia fue apelada y en 1998, la Cámara Nacional 
de Apelaciones en lo Civil de la Capital Federal revirtió la decisión y condenó 
a la editorial y a Jorge Fontevecchia y Hector D’Amico a pagar la suma de la 
suma de $150.000,00. Los demandados interpusieron un recurso extraordinario 
federal. En el año 2001 la Corte Suprema confirmó la sentencia recurrida aunque 
modificó el monto indemnizatorio, reduciéndolo a la suma de $60.000,00.
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I. Fondo

 I. Libertad de pensamiento y de expresión, en  relación con la obligación de 
respetar los derechos

1.1. Derechos a la libertad de pensamiento y de  expresión y a la vida privada

42.  Respecto al contenido de la libertad de pensamiento y de expresión, la  
jurisprudencia de esta Corte ha sido constante en señalar que quienes están  bajo 
la protección de la Convención Americana tienen el derecho de buscar,  recibir y 
difundir ideas e informaciones de toda índole, así  como también el de recibir y 
conocer las  informaciones e ideas difundidas por los demás.

43.  Sin embargo, la libertad de expresión no es un derecho absoluto. El 
artículo  13.2 de la Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la  
posibilidad de exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de  este 
derecho. Estas restricciones tienen carácter excepcional y no deben  limitar, más 
allá de lo estrictamente necesario, el pleno ejercicio de la  libertad de expresión y 
convertirse en un mecanismo directo o indirecto de  censura previa.

44.  En su jurisprudencia la Corte ha establecido que los medios de comunicación  
social juegan un rol esencial como vehículos para el ejercicio de la dimensión  
social de la libertad de expresión en una sociedad democrática, razón por la  cual 
es indispensable que recojan las más diversas informaciones y opiniones.  Los 
referidos medios, como instrumentos esenciales de la libertad de  pensamiento y 
de expresión, deben ejercer con responsabilidad la función social  que desarrollan.

45.  Dada la importancia de la libertad de expresión en una sociedad democrática y  
la elevada responsabilidad que ello entraña para quienes ejercen  profesionalmente 
labores de comunicación social, el Estado no sólo debe  minimizar las restricciones 
a la circulación de la información sino también  equilibrar, en la mayor medida de 
lo posible, la participación de las distintas  informaciones en el debate público, 
impulsando el pluralismo informativo. En  consecuencia, la equidad debe regir 
el flujo informativo. En estos términos  puede explicarse la protección de los 
derechos humanos de quien enfrenta el  poder de los medios y el intento por 
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asegurar condiciones estructurales que  permitan la expresión equitativa de las 
ideas.

66.  Por último, como lo ha sostenido la Corte anteriormente, el poder judicial 
debe  tomar en consideración el contexto en el que se realizan las expresiones en  
asuntos de interés público; el juzgador debe “ponderar el respeto a los  derechos o 
a la reputación de los demás con el valor que tiene en una sociedad  democrática 
el debate abierto sobre temas de interés o preocupación pública”.  (…)

68.  El Tribunal ha concluido que el tema sobre el cual informaban los artículos 
que  acompañaban las fotografías se referían a la máxima autoridad electiva 
del país  y eran de interés público (…). La Corte considera que las imágenes 
estaban  fundamentalmente dirigidas a respaldar la existencia de la relación entre 
el  señor Menem, la señora Meza y Carlos Nair Meza, apoyando la credibilidad 
de la  nota escrita y, de tal modo, llamar la atención sobre la disposición de sumas  
cuantiosas y regalos costosos así como la eventual existencia de otros favores  y 
gestiones, por parte del entonces presidente en beneficio de quienes aparecen  
retratados en las imágenes publicadas. De esta forma, las imágenes representan  
una contribución al debate de interés general y no están simplemente dirigidas  
a satisfacer la curiosidad del público respecto de la vida privada del  presidente 
Menem.

II. Reparaciones
La Corte dispone que,

- La Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas constituye per se una forma de 
reparación. 

- El Estado debe dejar sin efecto la  condena civil impuesta a los señores Jorge 
Fontevecchia y Hector D’Amico así como todas sus consecuencias, en el plazo de 
un año contado a partir de la notificación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones 
y Costas. 
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- El Estado debe realizar las publicaciones dispuestas en la Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, de conformidad con lo establecido en el párrafo 108 de 
la misma. 

- El Estado debe entregar los montos referidos en los párrafos 105, 128 y 129 
de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, dentro del plazo de un año 
contado a partir de su notificación.

- La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de la Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas, en ejercicio de sus atribuciones y en cumplimiento 
de  sus deberes conforme a la Convención Americana, y dará por concluido el 
presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma. El Estado deberá, dentro del plazo de un año contado a partir de la 
notificación de la Sentencia de Fondo, Reparaciones y Costas, rendir a la Corte 
un informe sobre las medidas adoptadas para cumplir con la misma.


